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Pláticas para Instituciones Educativas (alumnos y docentes) Padres de Famllla, 
Servidores Públicos y Público en General 

PERSONAS FÍSICAS 

Artículo I de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 147 K fracciones IX. X y XVIII de la Ley Orgónico Municipal del Estado de México. 
Artículos 161, 162 y 163 del Bando Municipal 2025 del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículo 9 fracción IX, del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Defensorías Municipales 
de Derechos Humanos. 
Artículo 18, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
Artículo 20. 1 Titulo Único del órgano autónomo, capitulo Único de lo defensoría municipal de derechos 
humanos Del Reglamento Orgónico de la Administración Público del Municipio de Cuoufitlón, Estado 
de México. 

Oficio de respuesta. 

DIRECCIÓN WEB No aplico 
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El que se indicó en 
oficio 

Cuando la Institución, padres de familia, servidores públicos y/o público en general lo 
soliciten. 

El ciudadano ingreso lo solicitud de la plótico medlonte er 
órea de oficialía de portes del municipio. dirigido o lo 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos. misma que 
deberó contener dia. lugar y horario que soliclta la plólica. 

SI Ley Orgónica Municipal del Estado de México, Artículo 
147 K froeociones IX. X y XVIII. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Se ingresa lo sollcltud (:le la plótlca mediante el órea de 
oficialía de portes del municipio, dirigido o lo Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos. misma que deberó 
contener día, lu ar horario ue soliclta lo lótlco. 

INSTITIJCIONES PÚBLICAS 

Lo insHtución ingreso en hoja membretada. la solicitud de lo 
plótico mediante el órea de oficialía de portes del municipio. 
dirigido o la Defensoría Municipal de Elerechos Humanos. 
mismo que deberó contener día. lugar y horario que solicita 
la plólico. 

SI 

SI 

Ley Orgónico Municlpal del Estado de México, Artículo 
1-47 K fracciones IX. X y XVIII 

Ley Orgónica Municipal del Estado de México, Artículo 
147 K fracciones IX, X y XVIII. 

1. Ingresar el oficio de petición dirigido a la defensoría municipal de derechos humanos, el cual debe 
contener fecha, lugar y hora de la solicitud de plática. 

2. Lo Defensoría Municlpal. se pone en contacto con el solicitante y si hay fecho disponible se agenda, 
de lo contrario se propone fecho disponible. 

24 horas hábiles. 

Gratuito Fundamento Jurídico No aplica 
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EFECTIVO N/A TARJETADECAÉDITO N/A TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL N/A 
DE PA0OS) 

En caso de que la fecha y día solicitados ya no se encuentren disponibles, se agenciara para llevar a 
cabo la plótica a la brevedad. 

NO. INT. y EXT.: s/n (Edificio e 
planto baja) 

MUN1C1P1O· Cuautitl6n, Estado ele MéxJco 

Lunes a viernes 09:00 A 18:00 Horas 

No Aplica sph.derechoshumanos@cuautltlan.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFQRMACIÓN A~ICIONAI,,. 

¿Quién imparte la plótica? 

Personal de lo Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

¿ Cuál es la duración de la plática? 

¿Hay un número mínimo o móxlmo de personas para dar la plótlca? 
Mínimo 10 asistentes 

T MITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 


